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SÍNTESIS 
 

La Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, en 
cumplimiento del artículo 10° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N° 28094 y el artículo 64° del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N°0325-2019-JNE, pone 
en conocimiento de la ciudadanía que, mediante escrito presentado con fecha 11 de noviembre de 2021 
ante la Oficina de Servicios al Ciudadano, la ciudadana Carmen Lupe Cerón Huamán, Personera Legal 
Titular del partido político “Frente Popular Agrícola FIA del Perú”, cuyas siglas son FREPAP, solicitó la 
inscripción de la referida organización política, en el registro especial que conduce el Registro de 
Organizaciones Políticas. Para ello ha acreditado el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 
5° de la referida Ley, cuya síntesis es la siguiente: 

 

Denominación: Frente Popular Agrícola FIA del Perú, cuya sigla es: FREPAP 
 

Ámbito territorial de participación electoral: Nacional 
 

Símbolo: Es representado por la figura de un pez de color azul, mirando con dirección al lado izquierdo, en 
la parte superior tiene una aleta, en la parte inferior tiene dos aletas y en su interior las siglas FREPAP, 
según se aprecia a continuación: 

 
 

 
 
 

Nombres de los Fundadores: Lourdes Anchimanya Cano, Ana Erlinda Anselmo Reyes, Eliazar 
Anyaipoma Sánchez, Ezequiel Jonás Ataucusi Molina, Florentino Bernal Velásquez, Isaac Ccaccya 
Ccapcha, Carmen Lupe Cerón Huamán, Aurelio Chávez Huamán, Carla Jennifer Chumpitazi Huamán, 
Yesenia Margot Espinoza Lloclla, Reyder Galindo Huamani, Luis Alberto Gallegos Ccoriñaupa, Adelid 
Fiorella Guerrero Tanga, José Luis Inca Gómez, Vilma Luz Jauregui Araujo, Judith Sarayt León Meza, Eloy 
Fernando Ortiz Turpo, Feli Puga Huarcaya, Sara Reyes Mora, Rufino Rosales Ramos, Lucy Yovana Ruiz 
Velásquez, Eddie Rolando Salcedo Cabanillas, Percy Levi Sandoval Valverde, Rocío Ximena Vergara 
Cárdenas. 
Nombres de los Dirigentes: 

 
Presidente: Ezequiel Jonás Ataucusi Molina. 
Primer Vicepresidente: Eloy Fernando Ortiz Turpo 
Segundo Vicepresidente: Feli Puga Huarcaya 

 
Comité Ejecutivo Nacional: 
Secretario General Nacional: Aurelio Chávez Huamán. 
Secretario Nacional de Organización: Judith Sarayt León Meza. 
Secretario Nacional de Política, Ideología y Plan de Gobierno: Reyder Galindo Huamaní. 
Secretario Nacional de Asuntos Agrarios y Ecológicos: Eddie Rolando Salcedo Cabanillas. 
Secretario Nacional de Economía: Rocío Ximena Vergara Cárdenas. 
Secretario Nacional de Relaciones Públicas y Prensa: Luis Alberto Gallegos Ccoriñaupa. 
Secretario Nacional de Relaciones Exteriores: Eliazar Anyaipoma Sánchez. 
Secretario Nacional de la Mujer y Asuntos Sociales: Lucy Yovana Ruiz Velásquez. 
Secretario Nacional de Capacitación: Vilma Luz Jauregui Araujo. 
Secretario Nacional de Organizaciones Sociales e Indígenas: Florentino Bernal Velásquez. 
Secretario Nacional de Juventudes: Yesenia Margot Espinoza Lloclla. 
Secretario Nacional de Actas y Control Documentario: Ana Erlinda Anselmo Reyes. 
Secretario Nacional de Gobiernos Regionales, Locales y Asuntos Profesionales: Rufino Rosales 
Ramos. 
Secretario Nacional de la Pequeña y Micro Empresa: Isaac Ccaccya Ccapcha. 
Secretario Nacional de Estadística: Lourdes Anchimanya Cano. 
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Comisión Nacional Electoral 
Presidente: Justo Ayala Parina. 
Vicepresidente: Erik Gregorio Merino Navarro. 
Secretaria: María Magdalena Vásquez Gonzales. 
Primer Vocal: Alejandrina Palmira Henríquez Mendieta De Futemma. 
Segundo Vocal: Yepis Vigil Castro Quispe. 
Primer Suplente: Fernanda Yasmin Incaluque Quispe. 
Segundo Suplente: Dina Angélica Solís Mamani. 
Tercer Suplente: Vidal Aquino Echavarría. 
Cuarto Suplente: Elmer Villarreal León. 
Quinto Suplente: Sonia Anaya Puma. 

 

Nombre del Apoderado: Aurelio Chávez Huamán. 
Nombres de Personeros Legales: 
Personero Legal Titular: Carmen Lupe Cerón Huamán. 
Personero Legal Alterno: José Luis Inca Gómez. 
Nombres de Personeros Técnicos: 

Personero Técnico Titular: Percy Levi Sandoval Valverde. 
Personero Técnico Alterno: Carla Jennifer Chumpitazi Huamán. 
Nombre del Representante Legal: Aurelio Chávez Huamán. 
Nombre de los Tesoreros: 
Tesorero Titular: Adelid Fiorella Guerrero Tanga. 
Tesorero Suplente: Sara Reyes Mora. 
Domicilio Legal: Jr. Lampa N° 1048 - 1050, distrito, provincia y departamento de Lima. 

 
Resumen de Comités y sus direcciones: La organización política presentó 77 comités provinciales, de 
los cuales 69 fueron considerados válidos en 24 departamentos, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 8° 
de la Ley de Organizaciones Políticas. 

 

 
Departamento 

 
Provincia 

 
Distrito 

N° de 

Afiliados 

 
Dirección 

 
 

AMAZONAS 

 
 

BAGUA 

 
 

BAGUA 

 
 

59 

 
 
 

Jr. Las Juntas S/N - Sector Pueblo Libre El Mirador 

 
 

AMAZONAS 

 

RODRIGUEZ DE 

MENDOZA 

 
 

SAN NICOLAS 

 
 

57 

 

Jr. 28 de Julio Nº 606 - Segundo Piso - Barrio 

Onchic 

 
 

AMAZONAS 

 
 

UTCUBAMBA 

 
 

CAJARURO 

 
 

54 

 

Av. Túpac Amaru Nº 733 - Centro Poblado 

Naranjos Alto 

 

ANCASH 

 

HUARMEY 

 

HUARMEY 

 

62 

 

Pasaje Las Flores Mz. D Lt. 27 

 
 

ANCASH 

 
 

PALLASCA 

 
 

PAMPAS 

 
 

64 

 
 
 

Jr. Cuzco Nº 540 Del Barrio Cambanilla 

 

ANCASH 

 

SANTA 

 

CHIMBOTE 

 

60 

 

Av. Pardo Nº 1929 - 2do Piso 

 

APURÍMAC 

 

ABANCAY 

 

ABANCAY 

 

56 

 

Av. Seoane Nº 515 

 
 

APURÍMAC 

 
 

AYMARAES 

 
 

CHALHUANCA 

 
 

54 

 
 
 

Jr. Hernández S/N Comunidad Chuquinga 

 

APURÍMAC 

 

COTABAMBAS 

 

CHALLHUAHUACHO 

 

69 

 

Barrio Wichaypampa Zona "A" 
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AREQUIPA 

 
 

AREQUIPA 

 
 

PAUCARPATA 

 
 

67 

 
 
 

Av. Colonial Nº 600 (referencia Puente Baden) 

 
 

AREQUIPA 

 
 

CAMANA 

 
 

MARISCAL CACERES 

 
 

59 

 
 
 

AA. HH. Pucchun Mz. D Lt. 07 ZN-C 

 

AREQUIPA 

 

CASTILLA 

 

ORCOPAMPA 

 

64 

 

Av. Tintaymarca S/N 

 

AYACUCHO 
 

CANGALLO 
LOS 

MOROCHUCOS 

 

50 
 

Av. Primavera S/N 

 
AYACUCHO 

 
FAJARDO 

 
HUAYA 

 
61 

 
Jr. Amauta S/N 

 
AYACUCHO 

 
HUAMANGA 

 
ANDRES AVELINO 

CACERES D. 

 
68 

 
Vía Evitamiento 1103 

 
AYACUCHO 

 
HUANTA 

 
HUANTA 

 
55 

 
Jr. Chávez Gavilán Nº 622 

 
AYACUCHO 

 
LA MAR 

 
AYNA 

 
57 

 
Jr. Ayacucho Nº 182 – San Francisco Sector 

Palmeras 

 
AYACUCHO 

 
LUCANAS 

 
PUQUIO 

 
65 

 
Jr. San José Primera Cuadra del Barrio de La 

Florida 

 
AYACUCHO 

 
VILCAS HUAMAN 

 
VILCAS HUAMAN 

 
56 

 

 
Av. Los Incas Nº 102 – Barrio Cruz Plaza 

 
CAJAMARCA 

 
CAJAMARCA 

LOS BAÑOS DEL 

INCA 

 
57 

 
Mz. N Lote 11 - Urbanización La Molina - C.P. 

Santa Barbara 

 
CAJAMARCA 

 
CHOTA 

 
CHOTA 

 
57 

 

 
Pasaje Heriberto Rivera Tapia Nº 194 

 
CALLAO 

 
CALLAO 

 
VENTANILLA 

 
67 

 

 
Mz. E Lt. 10 - AA. HH. Virgen de Fátima 

 
CUSCO 

 
ANTA 

 
ANTA 

 
60 

 
Av. Los Andes S/N - Urb. 19 de 

Noviembre 

 
CUSCO 

 
CANCHIS 

 
SICUANI 

 
53 

 
Av. Rigoberto Ezquerra A-11 

 
CUSCO 

 
CHUMBIVILCAS 

 
SANTO TOMAS 

 
50 

 
Calle 28 de Julio S/N - 

Urbanización Miraflores 

 
CUSCO 

 
ESPINAR 

 
ESPINAR 

 
53 

 
Calle Piérola Nº 308 

 
HUANCAVELICA 

 
ACOBAMBA 

 
ACOBAMBA 

 
69 

 
Av. Universitaria S/N 

 
HUÁNUCO 

 
DOS DE MAYO 

 
RIPAN 

 
57 

 
Jr. San Antonio S/N 

 
HUÁNUCO 

 
HUANUCO 

 
AMARILIS 

 
57 

 
Av. Esteban Pabletich Nº 332 

 
HUÁNUCO 

 
LEONCIO PRADO 

 
RUPA-RUPA 

 
58 

 
Jr. Chiclayo Nº 887 
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HUÁNUCO 

 
PACHITEA 

 
PANAO 

 
56 

 
Jr. Arica Nº 147 - Sector 

Macorgoto 

 
HUÁNUCO 

 
PUERTO INCA 

 
PUERTO INCA 

 
56 

 

Av. Marginal Mz. 23 Lote 11 - 

Centro Poblado Puerto Sira 

 
ICA 

 
CHINCHA 

 
CHINCHA ALTA 

 
63 

 
Av. Moisés Flores Nº 213 

 

 
ICA 

 

 
ICA 

 

 
PARCONA 

 

 
57 

 

 
Av. Francisco Pizarro Nº 155 

 

 
ICA 

 

 
PISCO 

 

 
PISCO 

 

 
61 

 

 

Asociación Las Américas Mz. I 

Lote 1 

 
JUNÍN 

 
CHANCHAMAYO 

 
CHANCHAMAYO 

 
82 

 
 

Av. Manuel A. Pinto S/N - Urbanización La 

Victoria Mz. A Lt.8 

 

 
JUNÍN 

 

 
HUANCAYO 

 

 
EL TAMBO 

 

 
73 

 

 

Prolongación 13 de Noviembre Nº 

091 

 

 
JUNÍN 

 

 
SATIPO 

 

 
SATIPO 

 

 
71 

 

 
Av. Micaela Bastidas Nº 1030 

 

 
JUNÍN 

 

 
TARMA 

 

 
TARMA 

 

 
54 

 

 
Jr. San Matías Nº 520 

 

 
JUNÍN 

 

 
YAULI 

 

 
LA OROYA 

 

 
57 

 

 
AA. HH. Micaela Bastidas Lote 22 

 

 
LA LIBERTAD 

 

 
PATAZ 

 

 
PARCOY 

 

 
58 

 

 

La Soledad Anexo Calle 

Carretera Parcoy S/N 

 

 
LA LIBERTAD 

 

 
SANCHEZ CARRION 

 

 
HUAMACHUCO 

 

 
56 

 

 
Vía de Evitamiento Norte Nº 1905 

- Pueblo Huamachuco 

 

 
LA LIBERTAD 

 

 
TRUJILLO 

 

 
TRUJILLO 

 

 
69 

 

 

Av. América del Norte Nº 1801 - 

Urbanización Las Quintanas 

 

 
LAMBAYEQUE 

 

 
CHICLAYO 

 
 

JOSE LEONARDO 

ORTIZ 

 

 
58 

 
 
 

Calle Los Faiques Nº 107, UIPS 1 de Mayo 

 

 
LAMBAYEQUE 

 

 
FERREÑAFE 

 

 
FERREÑAFE 

 

 
59 

 

 

Calle Chancay Mz. C Lt. 2 - 

Pueblo Joven Héctor Aurich Soto 

 

 
LIMA 

 

 
BARRANCA 

 

 
BARRANCA 

 

 
62 

 

 

Av. Victor Raúl Haya de la Torre 

A-3 

 

 
LIMA 

 

 
CANTA 

 
 

SANTA ROSA DE 

QUIVES 

 

 
78 

 

 

Centro Poblado de Huanchipuquio 

KM. 43 

 

 
LIMA 

 

 
CAÑETE 

 

 
IMPERIAL 

 

 
56 

 

 

Asociación Popular Nuevo Sol 

Mz. B Lte. 5 
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LIMA 

 
HUARAL 

 
HUARAL 

 
61 

 

 
Carretera Huaral - Chancay Km. 

8 - AA. HH. Micaela Bastidas Mz. 

A Lt. 32 

 

 
LIMA 

 

 
HUAURA 

 

 
HUAURA 

 

 
57 

 

 
Pasaje Diana Pittaluga Nº 205 

 

 
LIMA 

 

 
LIMA 

 

 

SAN JUAN DE 

LURIGANCHO 

 

 
73 

 

 

Av. Central Mz. B Lt. 14 - AA.HH. 

Los Heraldos 

 

 
LORETO 

 

 
DATEM DEL MARAÑON 

 

 
MANSERICHE 

 

 
55 

 

 
Calle Petro Perú S/N 

 

 
LORETO 

 

 

MARISCAL RAMON 

CASTILLA 

 

 
SAN PABLO 

 

 
64 

 

 

Comunidad Campesina Alto 

Monte de Israel S/N 

 

 
LORETO 

 

 
MAYNAS 

 

 
IQUITOS 

 

 
64 

 

 
Av. Samanez Ocampo Nº 343 

 

 
LORETO 

 

 
UCAYALI 

 

 
CONTAMANA 

 

 
71 

 
 

Calle Calvario Cuadra 4 Lt. 2 Mz. 

26 "A" 

 
MADRE DE DIOS 

 
TAHUAMANU 

 
IBERIA 

 
71 

 

 
Carretera Interoceánica Sur Mz 

"D" Lt. 15 con Calle Antonio 

Toyotome Tercera Cuadra 

 

 
MOQUEGUA 

 

 
MARISCAL NIETO 

 

 
MOQUEGUA 

 

 
59 

 

 

Calle San Donato Mz. J Lt. 1 - 

Pueblo Joven Mariscal Nieto 

 

 
PASCO 

 

 
OXAPAMPA 

 

 
CONSTITUCION 

 

 
68 

 

 

Calle Jorge Chávez Lt. 5 Mz. 4 - 

IV Etapa 

 

 
PIURA 

 

 
MORROPON 

 

 
CHULUCANAS 

 

 
55 

 

 
Calle Francisco Bolognesi Nº 508 

- Centro Poblado La Encantada 

 

 
PIURA 

 

 
PAITA 

 

 
PAITA 

 

 
61 

 

 
AA. HH. Marco Jara II Etapa Mz. 

G Lt. 3 

 

 
PIURA 

 

 
SULLANA 

 

 
SULLANA 

 

 
55 

 
 
 

Pasaje Talara Nº 215 - AA. HH. 9 de Octubre 

 

 
PUNO 

 

 
MELGAR 

 

 
MACARI 

 

 
52 

 

 
Calle Soconi S/N 

 

 
PUNO 

 

 
SAN ROMAN 

 

 
SAN MIGUEL 

 

 
62 

 
 

Av. Gardenias S/N con esquina de Av. 3 de 

octubre N° 1200 

 

 
SAN MARTÍN 

 

 
MOYOBAMBA 

 

 
MOYOBAMBA 

 

 
60 

 

 

Jr. Los Cedros Nº 226 - AA. HH. 

La Primavera 

 

 
SAN MARTÍN 

 

 
SAN MARTIN 

 

 
MORALES 

 

 
54 

 

 
Jr. Lima Nº 146 
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TACNA 

 
 
 

TACNA 

 
CORONEL 

GREGORIO 

ALBARRACIN 

LANCHIPA 

 
 
 

74 

 
 

 

Asociación 28 de agosto Mz. N1 

Lt. 02, I Etapa 

 

 
TUMBES 

 

 
ZARUMILLA 

 

 
AGUAS VERDES 

 

 
66 

 

 
Jr. Puente El Bolsico Nº 205 

 

 
UCAYALI 

 

 
CORONEL PORTILLO 

 

 
CALLERIA 

 

 
78 

 

 

Jr. Bolognesi Mz. M Lt. 5 - AA.HH. 

Victor Manuel Maldonado Begazo 

 

 
UCAYALI 

 

 
PADRE ABAD 

 

 
PADRE ABAD 

 

 
66 

 

Malecón Río Negro Mz. R Lt. 5 - 

Aguaytía 

 
Resumen del estatuto: El estatuto del partido político consta de ciento un artículos y tres disposiciones 
transitorias y finales, distribuidos en ocho títulos, los cuales versan sobre: i) Disposiciones Generales, ii) 
Afiliación y Régimen Disciplinario, iii) Estructura Organizativa Interna, iv) De los Procesos de Democracia 
Interna Partidaria, v) Del Patrimonio y Finanzas, vi) Modificación del Estatuto y vii) Disolución del Partido. 
Al referido estatuto podrá accederse a través del presente link: 
https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2901/Estatutos/ESTATUTO%202.pdf 

 

Resumen del reglamento: El reglamento electoral del partido político consta de veinticinco artículos y dos 
disposiciones complementarias finales, distribuidos en seis títulos, los cuales versan sobre: i) Órganos 
Electorales, ii) Requisitos para las Candidaturas, iii) Reglas y Plazos para el Procedimiento de Inscripción 
de Candidatos, iv) Sobre la Postulación y Modalidad de Elección, v) De las Primarias y vi) De la 
Designación Directa. Al referido reglamento podrá accederse a través del presente link: 
https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2901/ReglamentoElectoral/REGLAMENTO%20ELEC 
TORAL%202.pdf 

 

Resumen del padrón de afiliados: Como resultado de la presentación de una entrega de padrón de 
afiliados y dos entregas de libros de actas de constitución de comités provinciales; además de los 
directivos del partido político “Frente Popular Agrícola FIA del Perú”, se ha determinado que cuentan con 
31,603 afiliados válidos. Al referido padrón de afiliados válidos se accede en el link: 

https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2901/RelacionAfiliado/1/RelacionAfiliadosUni 
cos.pdf 

 

La publicación tiene por objeto que cualquier persona natural o jurídica pueda formular tacha contra la 
solicitud de inscripción, la cual deberá estar fundamentada en el incumplimiento de la Ley de 
Organizaciones Políticas, Ley Nº 28094 y acompañada de los documentos sustentatorios, además de los 
requisitos exigidos en el TUPA del JNE. 

 

Lima, 2 de junio de 2022. 

 
 
 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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